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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ZIRACUARETIRO,  MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  AL  ORGANIGRAMA  MUNICIPAL

59A  SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENT O

En Ziracuaretiro, Municipio del mismo nombre del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 10:45 Hrs. del día 31 de diciembre de 2017; se citó a SESIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTO, EN LA SALA DE SESIONES DEL MISMO DE ESTA
PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS CIUDADANOS: LIC. JUAN MARTÍN
CARDONA TALAVERA, C. JOSÉ ANTONIO FUERTE FIGUEROA, C. MIGUEL
DURÁN CHÁVEZ, C. MA. DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ RIVERA, C.
ALEJANDRO APARICIO CORIA, C. MTRA. SUSANA BEDOLLA GARCÍA, C.
GILDARDO DÍAZ GUTIÉRREZ, C. MARÍA AURORA LÓPEZ LEMUS, C.
TERESITA BANDA GARCÍA; TODOS EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE,
SÍNDICO Y REGIDORES EN SU ORDEN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE
ZIRACUARETIRO, MICHOACÁN, ASISTIDOS POR EL SECRETARIO DE ESTE
H. AYUNTAMIENT O:ESTEBAN BANDA GARCÍA, PARA TRATAR EL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . .
4.- . . .
05. APROBACIÓN DE LA  MODIFICACIÓN AL ORGANIGRAMA  DE ESTE
AYUNTAMIENT O.
6.- . . .
7. - . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .
13.- . .
...........................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
..........................................................................



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 6 de Marzo de 2018. 2a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

PUNTO NÚMERO 5.-EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JUAN MARTÍN CARDONA TALAVERA
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 32 INCISO B) FRACCIÓN II, 49, FRACCIONES I Y XVI; 92, 93, 95 Y 96 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PROPONE UNA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL
AL ORGANIGRAMA MUNICIPAL MEDIANTE EL CUAL REALIZA EL CAMBIO DE DENOMINACIONES Y DIVISIÓN DE
DIVERSAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CON LA FINALIDAD DE ADECUARLAS A LA
REALIDAD OPERATIVA DE LA MISMA, LA QUE UNA VEZ ANALIZADA  Y DISCUTIDA AMPLIAMENTE; SE APRUEBA
POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DICHA MODIFICACIÓN, EL QUE QUEDARÁ DE LA
SIGUIENTE MANERA Y DEL QUE SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA QUE ENTRE EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE PUBLICACIÓN.

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................

PUNTO NÚMERO 13.- POR LO QUE NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC.
JUAN MARTÍN CARDONA TALAVERA DA POR  CLAUSURADA LA 59A SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO,
SIENDO LAS 16:30 HRS. DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2017; FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON CONSTE.

"EL PRESIDENTE MUNICIPAL" LIC. JUAN MARTÍN CARDONA TALAVERA; "EL SÍNDICO MUNICIPAL", C. JOSÉ ANTONIO
FUERTE FIGUEROA; REGIDORES: MARÍA AURORA LÓPEZ LEMUS; MTRA. SUSANA BEDOLLA GARCÍA; MIGUEL
DURÁN CHÁVEZ; ALEJANDRO APARICIO CORIA; TERESITA BANDA GARCÍA; GILDARDO DÍAZ GUTIÉRREZ; MA. DE
LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ RIVERA; "EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO" ESTEBAN BANDA GARCÍA. (Firmados).


